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¿UMRSTENDENCIA DE mi ANTAS COPLA”! 

RESOLUCION N* RL 2698 

NICOLAS CAMSIS USCOCOVICNH 

CAPENRDI DE CONPAÑIAS 

lr ¿jeruicio de las atribo-1íones señialacas por el Sañor Sa- 
perintaniente de Compañías según REsoluoiÓn si” $053) a2 22- 
de diciezbre de 197€, 

CONS ODRRANDOl 

5d Que el 14 de dicienbre de 1976 sa ha otergado eamta el Yo- 
tario 9* de esta cantón doctor Thelro Torres Crefpo, la es- 
crítura pública de aumento ce capital y reforxz de estototos 
de la coupañía de responsanilidad limitada demoninada “TORYI 
C. UTDA,” 

Que el señor Harco Vivero Visconez, Garente de dicks o - 
cícodad según se ha acreditado, ha presasatado trss o0plas no- 
tarizlam de la aízma, solicitando la aprobación de tales au- 
mento de capital y reforma de entatotos; 

Que el Pepartanonto de Iaspección de esta Supecinteedan - 
cía de Compañías ha presentado el Informe * 77-34-DIA de 24 
de enera de 1977, que oomprueba la integración col aumento - 
de capíri en los tórainos vonstantes en la citada escritura; 

Que coasta de la misa excrátura, quo sa han Gumplidoa los 
requisitos lejalen, 

RESUELDY 1: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) el eusunto de capital ets 
tuado poor la compañía de responeabil 1” 

dad limitaia denominada *PORVI C. ETDA. ¿or la suma de Um 
MILLON De SBUCREÉ, oon lo cual queda elevado el espital de Ta 
compañía a ia cantidad de UN MILLON QUINIENTOS MIL SOUCAEÉ,- 
dividido an un mil quinientas participaciones sosiales de - 
un míl sucres cada una; y, >) da reforas de estatutos coni- 
tantes en la citada escrítura. 

ARTICULO SZGURDO.- Disponer que se pu>íque por una sola 
vez, en uno de los periódicos de najbr 

aírcuiación un Guayaquil, el extracto de la aseritura paábli 
ca de 14 ú2z diciembre de 1576, que será «elaborado pox este 
despacho y, la razón de sa aprobación,



O PILA O
r
 

ORTERIMTENDENCIA DE MPANTAS 

ARTICULO ICULO TERCE"0,- Ordenar que el Regístrador MHeavdantid 
ABRA ROJA 3 . : de Guayacuíl: a) irmscriba la rezert- 

A A 0554 CORIR pública y esta Resolución an el Registro ¡tez- 
o 1 cargo (de acuerdo con el Art. 129 de la Ley de- 

Compañías custítalun por el D.8. N* 1353-A de 31 de diciem- 
bre de 1974 y Art. 3” del D.S. N” 733 de 22 de agusto de — 
1973535 y, b) cumpia con las demás preacrípciones contanidas 
en la Ley de Beqistro y en el Art. 33 del Obdigo de Comercio. 
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9” de usta cantón, toman razón el oon- 
tanido de la ascrítura que se manda insoriblr 231 paryen de- 
las matríces e las otorgadas el 12 de septiíenbra ie 1970, 

Ú ú de noviesbre de 1272 y 29 úe abrí1 de 1975, oc las cous- 
les se comtituyó la compañía, aumentó su capital y reforaó 
tua astatutos sociales, respectivamenta. 

e ARTICULO CUARTO.- Dictponer que Jos Notarios 3* , 1* y 
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COMUNICURAN 5 Deia y Mirada uper intendencia de- 
RS Codiiñlas , ema a 16 d0R iia. de marzo dn atl nova - 

e ciantos setenta y slíeto. 

o Nicolás Casita Vscocovicah 
ES INTENDENTE Di COMPAÑIAS 

Proveyó y firmó la Rasolución que anteceda el señor dog- 
tor il Cassis Uscocovích, Intendente de Compañías, en 
Guayaquil, a los dieciocno días cel mos de marzo de mí1 So 
vec le nta y míta. LO CERTIFICO. ===>, = 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy fue inscrita esta resolución de fojas 5.799 . 

a a 5.303, número 413 del Registro Mercantil, Libro de Industriales y anotada 

oe bajo el número 13.160 del Repertorio.- Guayaquil,. a seis de mayo de mil move -” 

nm cientos setenta y siete.- El Registrador Mercarftil.- 104 

> e o E . MBORADO WUGTOR MIGUEL AÁLDIVAR ANBRADE 
z — A ? . Lagistrador Moreantil Quayanu 

5 : e boa 
a . , , E: oy , - 

E. - CERTÍFICOS Que con fecha de hoy se tomó mota de lo ordenado en la anterior 

Po resolución a fojas 2.552 del Regiatro Mercantil, Libro de industriales de - 

1.970; 17. 382 del Regiítro Mercantil de 1.972; Y, 2» 860 del Registro Mercan 

o . til, Libro de Industriales de 1.97%), 21 margen, de las inscripciones respec= | 

tivas.- Guayaquil, a seig"de mayo de mil mo yisfóon setenta y siete.- El Re 

gistrador Mercantilo= 
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